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Présentat ion 

El curso se estructurará en torno a diez temas, con los contenidos que se detallan a continuación 

1. Caracteres generales de la Constitución española de 1978: antecedentes y estructura 

1.1. Antecedentes históricos 

1.2. Elaboración de la Constitución: transición a la democracia y proceso 
constituyente 

1.3. Estructura y contenido de la Constitución española de 1978 

2. La fórmula política de la Constitución: el Estado social y democrático de Derecho 

3. El sistema de fuentes 

3.1. Normatividad de la Constitución 

3.2. Especificidades y tipos de normas constitucionales  

3.3. La constitución como norma de normas 

a) La reforma constitucional 

b) La jurisdicción constitucional 

4. Derechos y libertades 

4.1. La constitucionalización de los derechos 

4.2. TIpos de derechos. Clasificación constitucional 

4.3. Garantías de los derechos: normativas, institucionales, jurisdiccionales 
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5. La Monarquía parlamentaria 

5.1. La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado 

5.2. El Rey como Jefe de Estado: régimen jurídico, funciones y atribuciones 

6. Las Cortes generales 

6.1. Estructura 

6.2. Composición y sistema electoral 

6.3. Funciones  

7. El Gobierno y sus relaciones con las Cortes 

7.1. El Gobierno: formación y cese; Organización y funciones 

7.2. El control del gobierno por las Cortes: tipos de control; la responsabilidad 
política; Instrumentos de control parlamentario 

8. El Poder judicial y el Tribunal Constitucional 

8.1. Regulación constitucional 

8.2. Estructura 

8.3. Tribunal Constitucional 

9. El Estado autonómico 

9.1. Características generales y principios del Estado autonómico 

9.2. El sistema de distribución de competencias 

9.3. Colaboración y conflicto en el Estado autonómico 

Problemas actuales del derecho constitucional español 

 

Bib l iographie 

JOSEP Mª CASTELLÁ ANDREU, Derecho constitucional básico, Huygens Editorial, Barcelona, 

Tercera edición 2016 (Bibliothèque Chevreul) 

 

Cada Tema indicado anteriormente se refiere al tema correspondiente en este libro. 

 

Legislación: https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=42&modo=1&nota=0&tab=2  

• Constitución española: 

• Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 

• Reglamento del Congreso de los Diputados y del Senado 

• Ley Orgánica del Régimen Electoral General 

• Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno 



  

Direction des relations internationales 
Université Lumière Lyon 2 3 / 3 

• Ley Orgánica del Poder Judicial 

 

Páginas web: 

• Instituciones del Estado: 

o Casa Real: www.casareal.es  

o Congreso de los Diputados: www.congreso.es  

o Senado: www.senado.es  

o Gobierno de España: www.lamoncloa.gob.es  

o Consejo General del Poder Judicial: www.poderjudicial.es  

o Tribunal Constitucional: www.tribunalconstitucional.es 

• Buscadores 

o legislación: http://www.boe.es/legislacion/  

o jurisprudencia constitucional: http://hj.tribunalconstitucional.es  

• Glosario de Derecho Constitucional: 

https://canal.uned.es/serial/index/hash/a58149d355f02887dfbe55ebb2b64ba3 

Éva luat ion 
 

 Session 1 : 
CM-> Examen terminal (épreuve dématérialisée) en mai 2020, pendant la période des examens 

TD-> contrôle continu pendant le semestre (2 notes minimum). 

Pour les étudiant.es dispensé.es d’assiduité : une seule note CM/TD ; Les étudiant.es concerné.es 

seront évalué.es uniquement sur le CM. 

 

 Session 2 (rattrapages): une seule épreuve terminale dématérialisée pour le CM/TD en juin 

2020, pendant la période des examens 


